
Ejecutivo laboral 

Ejecutante: CRISTIAN CAMILO CAÑAS CASTILLA 

Ejecutado: SISTEMAS DE CONTROL DE TRANSITO SICOT S.A.S 

RAD: 20-011-31-05-001-2023-00226-00 
 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA CESAR 

Email: jo1lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Octubre veintisiete (27) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Conforme a la nota secretarial que antecede, y revisado el expediente digital, se advierte 

que, ha sido constituido título no incluido con posterioridad a la transacción que dio lugar a 

la terminación del proceso, se hará devolución de los dineros a la entidad ejecutada: 

 

Nº. de título Valor 

424010000114046 $5.664.479,00 

 

 

 

En merito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral de Aguachica Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR la entrega del título judicial 424010000114046, en favor de la entidad 

ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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EJECUTIVO LABORAL (TP.) 

EJECUTANTE: EVER EDUARDO CHICA ARROYO  

EJECUTADO: MUNICIPIO DE LA GLORIA, CESAR 

RAD: 20-011-31-05-001-2008-00106-00 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA-CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  
Tel: 5651140  

 

Noviembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
En atención a la nota secretarial que antecede, en la que se advierte la existencia de títulos 

judiciales consignados en la cuenta del despacho que denotan que no fueron retirados 

efectivamente los oficios que aparecen firmados en el expediente, relacionados con el 

levantamiento de medidas que viene ordenado con auto del 11 de junio de 2013, por 

haberse decretado la terminación del proceso por pago, considera necesario el despacho 

ordenar que se libren de manera inmediata los oficios de levantamiento de medidas, así 

como la devolución de todos los dineros a la ESE ejecutada, al no existir embargo de 

remanente pendiente por cumplir, y teniendo en cuenta que se trata de un proceso 

terminado.  

 

En atención a lo expuesto, se dispondrá librar la respectiva comunicación directa al ente 

demandado, a la última dirección electrónica o física registrada en el expediente, o 

eventualmente a la registrada en la página web de la entidad, informando de la existencia de 

los títulos judiciales, así como del procedimiento para su reclamo.  

 

En mérito de lo expuesto el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, Cesar, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Remitir inmediatamente de manera electrónica los oficios de levantamiento de 

medidas cautelares. 

 

SEGUNDO: Ordenar la devolución a la entidad ejecutada, a través de su representante legal, 

de los títulos aún constituidos en la cuenta del despacho en razón al presente proceso, 

conforme a la certificación expedida por el Banco Agrario de Colombia.   

 

TERCERO: Librar la respectiva comunicación directa al ente demandado, informando de la 

existencia de los títulos judiciales, así como del procedimiento para su reclamo.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma electrónica 
CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co
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EJECUTIVO LABORAL (TP.) 

Demandante: GUILLERMO ACOSTA RUBIO 

Demandado: COLPENSIONES.  

RAD: 20-011-31-05-2020-00207-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA CESAR 

EMAIL: j01lcoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la solicitud presentada por la parte ejecutante relacionada con el 

decreto de una medida cautelar. 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER: 

 

La parte ejecutante por intermedio de su apoderado judicial, solicita el decreto de las 

siguientes medidas cautelares: 

 

• El embargo y retención de los dineros que la demandada COLPENSIONES, haya dejado 

de cobrar respecto de otros procesos adelantados por este despacho.  

 

Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 

 

El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el 

proceso ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de 

bienes desde la presentación de la demanda ejecutiva y frente a lo solicitado por la parte 

demandante, se debe aplicar lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 593 del mismo código. 

 

A su vez el artículo 101 del Código Procesal Laboral, la parte demandante previa denuncia de 

bienes hecha bajo juramento, podrá solicitar medidas cautelares de los bienes muebles o el 

mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para asegurar el pago de lo 

debido y de las costas de la ejecución. 

 

De conformidad con las disposiciones antes citadas, encuentra el Despacho que la medida 

cautelar no se encuentra correctamente solicitada, por cuanto no hace mención a título 

judicial alguno en específico, y verificado el listado de títulos pendientes de pago no se 

encontraron dineros pendientes por entregar en favor de la entidad demandada, razón por la 

cual no se procederá el decreto de la misma. 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: NO DECRETAR la medida cautelar solicitada, por las razones anteriormente 

consideradas.  
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 
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EJECUTIVO LABORAL (TP.) 

Ejecutante: LAUDITH TORCOROMA QUINTERO PEREZ 

Ejecutado: FUNDACION CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR 

RAD: 20-011-31-05-2022-00290-00 

 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 
AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tel: 5651140 

 
 

Noviembre siete (7) del dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee el despacho sobre la solicitud presentada por la parte ejecutante relacionada con el 

decreto de una medida cautelar 

 

CONSIDERACIONES PARA RESOLVER SOBRE EL DECRETO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES:  

 

La parte ejecutante por intermedio de su apoderado judicial, solicita el decreto de lo siguiente: 

 

• El embargo y secuestro del remanente de los bienes que se llegaren a desembargar 

dentro de los procesos que se adelantan en este mismo despacho, con número de 

radicación 200-11-31-05-001-2022-00252-00 y 200-11-31-05-001-2022-00343-00. 

 

Para lo cual solicita que se proceda de conformidad. 

 

El artículo 599 del Código General del Proceso regula el embargo y secuestro previos en el 

proceso ejecutivo, disponiendo que el demandante puede pedir el embargo y secuestro de 

bienes desde la presentación de la demanda ejecutiva y frente a lo solicitado por la parte 

demandante, se debe aplicar lo dispuesto en el numeral 11 del artículo 593 del mismo código. 

 

A su vez el artículo 101 del Código Procesal Laboral, la parte demandante previa denuncia de 

bienes hecha bajo juramento, podrá solicitar medidas cautelares de los bienes muebles o el 

mero embargo de inmuebles del deudor, que sean suficientes para asegurar el pago de lo 

debido y de las costas de la ejecución. 

 

De conformidad con las disposiciones antes citadas, y advirtiendo que la medida cautelar está 

correctamente solicitada, se procederá al decreto de las mismas. 

 

Téngase como límite de la medida cautelar la suma de $60.000.000. 

 

Por secretaría, notificada la presente providencia, dese traslado a la liquidación del crédito 

presentada por la parte ejecutante.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral Del Circuito de Aguachica, Cesar,  

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  DECRETAR el embargo y secuestro del remanente de los bienes que se llegaren a 

desembargar dentro de los procesos que se adelanta en este mismo despacho, con número de 

mailto:j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co


EJECUTIVO LABORAL (TP.) 

Ejecutante: LAUDITH TORCOROMA QUINTERO PEREZ 

Ejecutado: FUNDACION CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR 

RAD: 20-011-31-05-2022-00290-00 

 

radicación 200-11-31-05-001-2022-00252-00 y 200-11-31-05-001-2022-00343-00 en los que 

obran como demandantes WENDY CAROLINA SARABIA PEÑA, y LEIDY VIVIANA ARIZA 

QUINTERO, y como demandado, la FUNDACION CENTRO DE TERAPIA INTEGRAL AMOR. 

 

SEGUNDO: ESTABLECER como límite de la medida cautelar la suma de $60.000.000. Déjese la 

respectiva constancia por Secretaría. 

 

TERCERO: Cumplido lo anterior, dese traslado a la liquidación del crédito presentada por la parte 

ejecutante, y pase al despacho para resolver lo pertinente.  

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIÉRREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
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EJECUTIVO LABORAL 

Demandante: YURANYS JARAMILLO GONZALEZ 

Demandado: CLINICA INTEGRAL OFTALMOQUIRURGICA CIO LTDA 

RAD: 20-011-31-05-001-2022-00402-00-00 

 

PALACIO DE JUSTICIA 

CALLE 5 A No. 10 - 92 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO 

AGUACHICA – CESAR 

Email: j01lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Tel: 5651140 

 

Noviembre siete (7) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Provee esta Agencia Judicial en esta oportunidad sobre la solicitud de entrega de títulos 

presentada por la parte ejecutante.   

CONSIDERACIONES EN RELACION A SOLICITUD DE ENTREGA DE TÍTULOS. 

Dentro del expediente se evidencia únicamente la constitución del título judicial 

424010000109089 por $28.934,00, visto a folio precedente, producto del embargo de 

cuentas aplicado a la ejecutada en el BANCO CORPBANCA COLOMBIA S.A, en razón del 

presente proceso ejecutivo, por lo que, siendo procedente, encontrándose en firme la 

liquidación del crédito, se dispone la entrega del mismo.  

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Laboral del Circuito de Aguachica, Cesar, 

RESUELVE: 

PRIMERO: Ordenar la ENTREGA del título judicial N° 424010000109089, en favor de la 

entidad ejecutante, a través de su apoderado, con amplias facultades para recibir.      

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

Firma electrónica 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 

JUEZ 

Firmado Por:

Carolina  Ropero Gutierrez

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 001

Aguachica - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, 30 octubre de 2023.  
Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había remitido para que se 
resuelva el recurso de apelación del fallo fecha 09 de febrero de 2021. 
 
 
 
 
HECTOR HERNANDO SNACHEZ MURIEL 
Escribiente 
 
 
 

 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia 
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: AMAURY LASCIDES RODRÍGUEZ ALTAMAR 
Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
“COLPENSIONES”  
Radicado: 200113105 001 2020 00084 01  
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en la providencia de fecha 26 de 
septiembre de 2023; mediante la cual REVOCAR los ordinales terceros y cuarto de 
la sentencia proferida el 9 de febrero de 2021, los cuales quedaran así: 
TERCERO: ORDENAR a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
– COLPENSIONES, el reconocimiento, liquidación y pago, de la pensión de vejez, 
a Amaury Lascides Rodríguez Altamar, sus mesadas ordinarias y una adicional, a 
partir del 31 de diciembre 2012, con una mesada inicial de $853.398, y su inclusión 
en nómina de pensionados, con los incrementos anuales y legales. CUARTO: La 
Administradora Colombiana de Pensiones – Colpensiones queda autorizada para 
realizar, de cada una de las mesadas a pagar, los descuentos que debe asumir el 
pensionado mensualmente al sistema de seguridad social en salud, con efectos 
retroactivos, desde la fecha en que la gestora debe asumir cada una de las 
mesadas. En lo demás se confirma.  Costas a cargo de la demandada. 
17 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
Hhsm 
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Carolina  Ropero Gutierrez
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SECRETARIA: JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO.  Aguachica, 01 noviembre de 2023.  
Recibido en la fecha el presente proceso.  Procedente del Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral en donde se había remitido para que se 
resuelva el recurso de apelación del fallo fecha 06 de marzo de 2023. 
 
 
HECTOR HERNANDO SANCHEZ MURIEL 
Escribiente 
 
 
 
 
 
 

 

 
JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia 
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 

Proceso: ORDINARIO LABORAL 
Demandante: EDISON CARDENAS CARDENAS 
Demandado: G4S SECURE SOLUTIONS COLOMBIA S.A. 
Radicado: 200113105 001 2019 00462 01  
 
OBEDEZCASE Y CUMPLASE, lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior de 
Valledupar, Cesar, Sala Civil, Familia, Laboral, en la providencia de fecha 24 de 
agosto de 2023; mediante la cual CONFIRMAR la sentencia proferida el 06 de 
marzo de 2023 en primera instancia por el Juzgado Primero Laboral del Circuito de 
Aguachica.  Sin costas a carago. 
17 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 
La Juez, 
 
 
                                 CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
 
 
Hhsm 
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 

Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 
 
 

CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL  
DEMANDANTE: ELENA BAYET RANGEL. 
DEMANDADO: ADMINiSTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES 
COLPENSIONES Y PORVENIR S.A. 
RADICADO:  20-011-31-05-001-2023-00235-00. 
 
 
En atención a que la titular de este despacho se encuentra desarrollando su función 
como escrutadora para las elecciones de gobernadores, alcaldes, diputados, 
concejales y ediles o miembros de las Juntas Administradoras Locales, designada 
a través de Resolución No. 135 del 12 de octubre de 2023, emanada del H. Tribunal 
Superior de Valledupar, Sala Plena, procede el despacho a reprogramar la 
audiencia de Conciliación – Resolución de Excepciones Previas – Saneamiento y 
Fijación de Litigio, seguidamente Trámite y Juzgamiento, para el día doce (12) de 
diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00). 
 
Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a través del siguiente 
enlace:  
 
https://call.lifesizecloud.com/19805400 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la audiencia pública de Conciliación – Resolución de 
Excepciones Previas – Saneamiento y Fijación de Litigio seguidamente Trámite y 
Juzgamiento programada en auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día doce (12) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00). 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través 
del siguiente enlace:  
 

https://call.lifesizecloud.com/19805400 Por medio de la plataforma Lifesize y no 
será necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos 
que algún interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a 
cambiarlo por otro o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 
 

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ  

https://call.lifesizecloud.com/19805400
https://call.lifesizecloud.com/19805400
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JUZGADO 01 LABORAL DEL CIRCUITO 

Calle 5 A No. 10-92 Segundo Piso Palacio de Justicia  
Tel. 6055651140 

Email:  j01Lctoaguachica@cendoj.ramajudicial.gov.co 
AGUACHICA, CESAR 

 
Siete (07) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 
 
CLASE DE PROCESO: ORDINARIO LABORAL DE UNICA INSTANCIA. 
DEMANDANTE: YEINI PAOLA TRILLOS 
DEMANDADOS: MARTHA LUCIA TORRADO SALDAÑA Y JAIDER MANUEL DAVILA 
AMARIS.  
RADICADO: 20-011-31-05-001-2020-00261-00. 
 
 

En atención a que la titular de este despacho se encuentra desarrollando su función como 

escrutadora para las elecciones de gobernadores, alcaldes, diputados, concejales y ediles 

o miembros de las Juntas Administradoras Locales, designada a través de Resolución No. 

135 del 12 de octubre de 2023, emanada del H. Tribunal Superior de Valledupar, Sala 

Plena, procede el despacho a reprogramar la audiencia de que trata el artículo 72 del CPT 

y SS, para el día quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) a las nueve de 

la mañana (9:00). 

A la audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del siguiente 
enlace:  
 

https://call.lifesizecloud.com/19806026 Por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún 
interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro 
o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE: 
 
Primero: Reprográmese la continuación de la audiencia pública de CONTESTACIÓN DE 
LA DEMANDA - CONCILIACIÓN – RESOLUCIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS – 
SANEAMIENTO - FIJACIÓN DE LITIGIO Y TRÁMITE Y JUZGAMIENTO, programada en 
auto anterior, conforme a lo considerado. 
 
Segundo: Fíjese como nueva fecha para el día quince (15) de diciembre de dos mil 
veintitrés (2023) a las nueve de la mañana (9:00). 
 
Tercero:  Audiencia virtual a la que podrán los interesados conectarse a ella a través del 
siguiente enlace:  
 

https://call.lifesizecloud.com/19806026 Por medio de la plataforma Lifesize y no será 
necesario ni se hará remisión por correo electrónico de este enlace, a menos que algún 
interesado expresamente lo solicite o surja un imprevisto que obligue a cambiarlo por otro 
o a modificar el medio o condiciones de la audiencia. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 
 

 
Firma electrónica  

CAROLINA ROPERO GUTIERREZ 
JUEZ 

Hhsm 

https://call.lifesizecloud.com/19806026
https://call.lifesizecloud.com/19806026
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